
 

 

 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

La organización de las naciones unidades (ONU), en su III Asamblea general aprobó la 

declaración universal de los "Derechos humanos", el 10 de diciembre de 1948. Este 

documento establece los derechos básicos y libertades fundamentales que deben asistir 

todos los hombres sin distinción alguna. 

La proclamación en mención tiene como sustento histórico la Revolución Francesa de 1789 

en que se proclamó la "Declaración de los Derechos del hombre y el ciudadano", cuyos 

principios básicos fueron: La igualdad, la libertad y además se reconoce el derecho la 

protección de la familia, de la vida privada, a la libertad de pensamiento, conciencia de 

opinión de expresión, al trabajo, al descanso, etc. 

Gobernantes y gobernados debemos velar por que se respeten y se cumplan estos 

postulados para bien de todos los países del mundo y de la humanidad. 

Actividad 

1. Cuando fue aprobada la Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

2. ¿Dónde tiene su sustento? 

3. ¿Cuáles fueron sus principios básicos? 

4. ¿Quiénes deben velar porque se respeten y cumplan estos derechos? 

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS. 

Contestamos: 

1. ¿Qué observas en la imagen? 

2. ¿Dónde se encuentran los niños y las niñas? 

 ....................................................................................................................................... 

3. ¿Qué reflejan sus rostros? 

 ....................................................................................................................................... 

4. Serán amigos todos los niños? 

 ....................................................................................................................................... 

Lee:   

Todas las niñas y niños tienen derecho a recibir educación.  

Cumplir este derecho significa enviar a los niños al colegio y garantizar su asistencia. 



Participar en la reuniones de padres de familia. 

Los papás ayudan a sus hijos a las tareas escolares, los escucharán y responderán 

preguntas, permitiéndoles experimentar para aprender, estimulando su curiosidad 

por descubrir, comprendiéndolos cuando se equivoca y evitando que se sientan 

disminuidos si cometen algún error. 

 

Tus deberes:

Respetar, honrar

a tus padres

Cumplir tus

responsabilidades

como estudiante

Para exigir tus

derechos debes

cumplir tus deberes
Cuidar tu salud

ejercer tu salud

de expresión

"El derecho de los Niños es

la obligación de los adultos

 

 

 

 

Mis deberes de hijo y de niño. 

 

 

   

Proclamada la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de 

noviembre de 1959 

 

 

  



                         

 

                               

 

Actividad: 

Identifica que frase corresponde a cada figura: 

Cuido la naturaleza y no la contamino. 

Debemos amar  a Dios y a nuestra patria. 

Tengo que ayudar al que lo necesita. 

Estar siempre unidos y aseados. 

Respetar a las personas mayores. 

Debo ayudar a nuestros padres.  

Practica N° 2 

 Encierra en un círculo la respuesta correcta. 

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue aprobada: 

 a) 10 diciembre 1938 b) 12 diciembre 1948 c) 10 diciembre 

1948 

 



2. La Declaración de los Derechos Humanos tiene su sustento histórico en: 

 a) Revolución de Túpac Amaru b) Revolución Española  

 c) Revolución Francesa 

3. ¿Cuáles son los principios básicos de los derechos del hombre y el ciudadano? 

 a) Igualdad, libertad 

 b) Desconfianza, solidaridad 

 c) A vivir responsablemente 

4. Derechos y deberes del niño 

Encierra en un círculo la respuesta correcta: 

 a) El derecho de los niños es la obligación de los adultos  V F 

 b) Todos los niños y niñas tienen derecho a recibir educación.  V F 

 c) Todos los niños y niñas tienen derecho a ser maltratados.  V F 

 d) Para exigir tus derechos debes cumplir tus deberes.  V F 

 e) Los niños tiene derecho a ser humillados.  V F 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


